
Martes, 25 de septiembre de 2007 Página 27323

BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Número 222

I. ComunIdad autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejería de Economía, Empresa e 
Innovación

12073 Orden de 16 de julio de 2007, de la Consejería 
de Economía, Empresa e Innovación, 
reguladora de bases para la concesión de 
ayudas, destinadas a fomentar el desarrollo de 
los sectores empresariales de alto contenido 
tecnológico, en el marco del Plan Director para 
el Desarrollo de los Sectores de Alta Tecnología 
de la Región de Murcia 2007-2010.

El Plan Estratégico de la Región de Murcia 2007-
2013 establece en su Objetivo Estratégico 1 “Crecimiento 
y Calidad del Empleo”, el Objetivo Intermedio 1.2. “Diversi-
ficación de la estructura económica regional” en el que se 
desarrollan una serie de factores de cambio de entre los 
que destacan el “Diseño de políticas de modernización”, el 
“Establecimiento de políticas de consolidación” y la “For-
mulación de políticas de innovación” con los que se pre-
tende aumentar el contenido en tecnología y diseño de la 
producción tradicional así como potenciar el desarrollo de 
los sectores tecnológicamente emergentes de la economía 
regional.

En este contexto, el Plan Director para el Desarrollo 
de los Sectores de Alta Tecnología de la Región de Murcia 
2007-2010, en adelante Plan Director, desarrolla en su Lí-
nea Estratégica 2 “Apoyo a la Capacidad Innovadora en 
los Sectores Objetivo” un programa específico de ayudas 
a la innovación en los Sectores Objetivo que tiene la fina-
lidad de dotar a las empresas pertenecientes a estos sec-
tores de medios específicos para aprovechar su capacidad 
innovadora a modo de sectores de arrastre que permitan 
incrementar la inversión innovadora de todo el conjunto re-
gional.

Asimismo, el Plan de Ciencia y Tecnología de la Re-
gión de Murcia 2007-2010, en su Eje de Actuación 4 “Mur-
cia Innova” propone el Programa 4.3. “Programa de crea-
ción de empresas basadas en el conocimiento” que tiene 
como objetivo, entre otros, el de generar sistemáticamente 
empresas de base tecnológica o modelos innovadores de 
negocio.

El Ministerio de Educación y Ciencia junto con la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia suscribieron, 
en diciembre de 2005, el Convenio Específico de Cola-
boración para definición, implantación, desarrollo y segui-
miento del Plan Director, que establece, como uno de los 
instrumentos financieros a utilizar para la consecución de 
los objetivos marcados en el mismo, el de ayudas en for-
ma de anticipos reembolsables.

Por todo ello, con la finalidad de impulsar la realiza-
ción de proyectos de inversión destinados a potenciar la 
capacidad tecnológica de las empresas de la Región de 
Murcia, en ámbitos prioritarios y estratégicos del Plan Direc-
tor, resulta preciso dictar la presente Orden de bases regula-
doras de acuerdo con los principios de publicidad, concurren-
cia, objetividad y transparencia establecidos en el artículo 4 
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de 
Innovación Tecnológica y Sociedad de la Información y de 
conformidad con las facultades que me atribuye el artículo 
16.2. d) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organi-
zación y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Dispongo
Artículo 1. Objeto y alcance.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer, con 

arreglo al régimen de concesión previsto en el Capítulo 
I, del Título I de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, las bases reguladoras de ayudas de la Consejería 
de Economía, Empresa e Innovación, para financiar pro-
yectos de inversión destinados a potenciar la capacidad 
tecnológica de las empresas de la Región de Murcia para 
el desarrollo de productos, procesos o servicios de alto 
contenido tecnológico.

2. El plazo de vigencia de la presente Orden coinci-
dirá con el del Convenio Específico de colaboración en-
tre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para definición, implan-
tación, desarrollo y seguimiento del Plan Director para el 
desarrollo de los sectores de alta tecnología en la Región 
de Murcia 2007-2010.

3. Las ayudas objeto de esta orden se ajustan a lo 
preceptuado en el Reglamento (CE) n.º 70/2001 de la Co-
misión de 12 de enero de 2001 relativo a la aplicación de 
los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas estatales 
a las pequeñas y medianas empresas  y en el Reglamento 
CE n.º 364/2004 de la Comisión de 25 de febrero de 2004, 
por el que se modifica el anterior. 

Artículo 2. Beneficiarios y sus requisitos.
1. Podrán ser beneficiarios, de las ayudas contem-

pladas en la presente Orden, las pequeñas y medianas 
empresas (PYMES), que desarrollen su actividad en los 
sectores empresariales de alto contenido tecnológico de la 
Región de Murcia.

2. A los efectos de esta Orden se considerará que el 
concepto de empresa, comprende a todo sujeto que ejerce 
una actividad económica, independientemente de su forma 
jurídica y de su tipo de financiación, capaz de afectar al 
derecho de la competencia. 

3. Para la determinación de la consideración de 
PYME se atenderá a lo dispuesto en la Recomendación de 
la Comisión Europea de 6 de mayo de 2003, sobre la de-
finición de microempresas, pequeñas y medianas (DOCE 
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n.º L 124 de 20/05/2003), entendiendo por tal a toda enti-
dad, independientemente de su forma jurídica, que ejerza 
una actividad económica:

- Que emplee a menos de 250 personas.
- Que su volumen de negocio anual no exceda de 50 

millones de euros o cuyo balance general anual no exceda 
de 43 millones de euros.

- Que en cómputo de los efectivos y límites en el caso  
de empresas asociadas o vinculadas se efectúe como dis-
pone los apartados 2 y 3 del artículo 6 del anexo de la 
Recomendación de la Comisión antes indicada. 

Cuando sea necesario diferenciar las empresas pe-
queñas de las empresas medianas, se entenderá por pe-
queña empresa aquella:

- Que emplee a menos de 50 personas
- Que su volumen de negocio anual o cuyo balance 

general anual no supere los 10 millones de euros, compu-
tándose los límites de acuerdo con la Recomendación de 
la Comisión Europea antes indicada.

Ambos requisitos (efectivos de empleo y volumen 
de negocios o balance) son acumulativos, es decir, deben 
cumplirse los dos para que la empresa pueda considerarse 
como PYME. Para el cálculo de los efectivos de empleo y 
el volumen de negocios o el balance, se tendrán en cuenta 
los artículos 3, 4, 5 y 6 de la Recomendación de 6 de mayo 
de 2003, citada, y excepcionalmente, nociones de empre-
sa autónoma, asociada y vinculada.

A excepción de los casos citados en el segundo pá-
rrafo del apartado 2 del artículo 3 del Anexo de la mencio-
nada Recomendación de 6 de mayo de 2003, una empre-
sa no podrá considerarse PYME si uno o más organismos 
públicos o colectividades públicas controlan, directa o indi-
rectamente, el 25% o más de su capital o de sus derechos 
de voto.

4. Para obtener la condición de beneficiario de estas 
ayudas, los solicitantes deberán cumplir los siguientes re-
quisitos:

a) No tener deudas tributarias en período ejecutivo 
de pago con la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia, salvo que las mismas estén 
garantizadas o se hubiere acordado la suspensión del pro-
cedimiento ejecutivo.

b) Estar al corriente de sus obligaciones tributarias 
con la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

c) Estar al corriente de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

d) No estar incursos en algunas de las circunstancias 
previstas en los artículos 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 3. Proyectos subvencionables.
1. Serán susceptibles de subvención los siguientes 

tipos de proyectos:
a) Proyectos de inversión destinados a la creación 

de empresas de base tecnológica, entendiendo como tal, 
aquellas cuya actividad está basada en la aplicación siste-

mática del conocimiento científico y tecnológico para gene-
rar productos, procesos o servicios innovadores o mejorar 
sustancialmente los ya existentes.

b) Proyectos de inversión, en empresas ya existen-
tes, que estén directamente vinculados a la aplicación de 
innovaciones de alto contenido tecnológico para generar 
productos, procesos o servicios innovadores o mejorar 
sustancialmente los ya existentes.

2. Los proyectos deberán ser viables desde el punto 
de vista técnico, económico, financiero y medioambiental, 
situación que el solicitante de la ayuda deberá justificar de-
bidamente mediante un estudio de viabilidad y definición 
del proyecto, con un alcance o contenido que, a efectos 
ilustrativos, se indica en el Anexo III de esta Orden.

3. Los proyectos de inversión objeto de ayuda debe-
rán tener un presupuesto mínimo de cien mil euros (100.000 
€) en inmovilizado, condición que el solicitante de la ayuda 
deberá justificar debidamente también mediante un estudio 
de viabilidad y definición del proyecto. Excepcionalmente 
podrán ser autorizados proyectos de menor inversión expre-
samente por la Comisión de Evaluación, definida en artícu-
lo 12 de esta Orden. Asimismo, el solicitante de la ayuda 
deberá justificar también que financia con fondos propios al 
menos el 25% de los costes totales del proyecto.

4. Para los proyectos de inversión que no dispongan 
del estudio de viabilidad y definición se podrá solicitar ayu-
da, en forma de subvención, para realizar el mencionado 
estudio de viabilidad y definición. La posterior concesión 
de la ayuda, en forma de crédito reembolsable, para la 
realización del proyecto de inversión quedará pendiente 
y estará sujeta al cumplimiento de los requisitos estable-
cidos en el punto 2 y el punto 3 de este apartado. En el 
caso de no cumplirse el requerimiento correspondiente al 
punto 2, no se concederá dicho crédito reembolsable, pero 
el solicitante no tendrá la obligación de devolver la subven-
ción recibida para realizar el estudio de viabilidad y defini-
ción del proyecto, siempre que éste haya sido gestionado 
y realizado con profesionalidad, a juicio de la Comisión de 
Evaluación. 

6. No serán objeto de ayuda los trabajos del proyec-
to, ya sean relativos al estudio de viabilidad y definición del 
proyecto o relativos a la ejecución del proyecto, iniciados 
antes de la de entrada en vigor de las correspondientes 
órdenes de convocatoria de ayudas.

7. Las inversiones deberán mantenerse al menos 
hasta que se devuelva completamente el crédito o, en su 
caso, la Dirección General de Innovación Tecnológica y So-
ciedad de la Información autorice motivadamente la desin-
versión. En todo caso las inversiones han de mantenerse 
al menos durante un plazo de cinco años, contados a partir 
de la fecha de certificación de puesta en explotación.

Artículo 4. Modalidades de ayudas a la financia-
ción de los proyectos.

1. Las ayudas a la financiación de proyectos de in-
versión contemplados en esta Orden de bases, podrán 
concederse con arreglo a las siguientes modalidades.
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a) Subvención. 

b) Crédito reembolsable.

2. Con la modalidad de subvención sólo se podrá fi-
nanciar los estudios de viabilidad y definición de los pro-
yectos de inversión que no dispongan del mismo.

3. A través de las ayudas en forma de créditos re-
embolsables se financiará los proyectos de inversión des-
tinados al desarrollo de productos, procesos o servicios de 
alto contenido tecnológico.

Artículo 5. Modalidad de participación.
Los proyectos de inversión, a los que se refiere la 

presente Orden de bases y las posteriores órdenes de 
convocatoria de ayudas, serán individuales, ejecutados 
únicamente por la entidad empresarial solicitante.

Artículo 6. Financiación e intensidad de las ayudas.
1. Los créditos reembolsables y las subvenciones con-

templadas en la presente Orden de bases se financiarán 
con cargo a las aplicaciones presupuestarias que se deter-
minen en las correspondientes convocatorias de ayudas.

2. La subvención máxima para la realización del es-
tudio de viabilidad y definición de los proyectos de inver-
sión, será de 30.000 €, dicha subvención podrá ascender 
hasta el 50% de los costes subvencionables de la inver-
sión, respetando los límites de intensidad neta total de las 
ayudas establecidos en el Reglamentos (CE) n.º 70/2001 y 
n.º 364/2004 de la Comisión.

3. Los créditos reembolsables tendrán las siguientes 
características:

a) El plazo máximo de amortización será de hasta 
diez años, con un máximo de carencia de tres años. 

b) El tipo de interés de aplicación será del cero por 
cien anual.

c) La cuantía máxima del crédito podrá ascender 
hasta el 75% de los costes subvencionables de la inver-
sión, respetando los límites de intensidad neta total de las 
ayudas establecidos en el Reglamentos (CE) n.º 70/2001 y 
n.º 364/2004 de la Comisión.

4. Las ayudas que se otorguen serán adjudicadas 
hasta el límite de las disponibilidades presupuestarias, 
siempre y cuando se cumplan los requisitos legales esta-
blecidos en la presente Orden de bases y de las corres-
pondientes convocatorias de ayudas, teniendo en cuenta 
los principios de publicidad, concurrencia competitiva y ob-
jetividad en la concesión

Artículo 7. Plazos de ejecución de los proyectos.
1. El plazo máximo para la ejecución de los proyec-

tos de inversión será de dos años a partir de la fecha de 
notificación al beneficiario de resolución de concesión.

2. El plazo máximo para la realización del estudio de 
viabilidad y definición de los proyectos de inversión será 
de cuatro meses a partir de la fecha de notificación al be-
neficiario de resolución de concesión.

3. Cuando en casos excepcionales debidamente jus-
tificados no fuera posible desarrollar el proyecto de inver-

sión en el plazo establecido, el beneficiario deberá solicitar, 
a la Consejería de Economía, Empresa e Innovación, la 
ampliación del periodo de desarrollo de la misma, debien-
do acreditar debidamente la concurrencia de las circuns-
tancias que impidan el citado cumplimiento e indicando el 
plazo de ampliación solicitado, que no podrá exceder de la 
mitad del plazo concedido de acuerdo con el Art. 49 de la 
Ley 30/1992.

Artículo 8. Conceptos subvencionables.
1. Se consideran conceptos subvencionables a aque-

llos que de manera indubitada respondan a la naturaleza 
de la actividad subvencionada, y se realicen en el plazo 
establecido en la presente Orden. En ningún caso el cos-
te de adquisición de los elementos subvencionables podrá 
ser superior al del mercado.

2. Las ayudas se destinarán a cubrir los gastos de 
inversión en los siguientes conceptos:

a) Activos fijos nuevos que se incorporen al activo 
de la empresa, entendiendo por tales: terrenos, edificios, 
aparatos y equipos, aplicaciones informáticas, gastos de 
constitución si procede y primer establecimiento. Las in-
versiones en terrenos se considerarán por un máximo del 
15% de la inversión total subvencionable.

b) Activos fijos inmateriales tales como adquisición de 
derechos de patentes, licencias o conocimientos técnicos 
o de concesión de conocimientos técnicos no patentados.

c) Otros conceptos tales como estudios de viabilidad 
técnica, auditorias externas o cualquier otro servicio o ac-
tividad que no sea permanente o periódica ni esté relacio-
nada con los gastos normales de la empresa.

d)  Gastos de personal contratado al efecto, en fun-
ción de su dedicación al proyecto, durante la fase de desa-
rrollo del mismo.

3. En relación con el régimen de gastos subvencio-
nables se estará a lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

4. No serán subvencionables los siguientes conceptos:
a) Otros costes de personal distinto a lo contemplado 

en el apartado d) anterior.
b) Gastos corrientes de funcionamiento de la empresa. 
c) Los recursos informáticos que no estén expresa-

mente dedicados al fin del proyecto.
d) Gastos de explotación.
5. Los tributos son gasto subvencionables cuando 

el beneficiario de la subvención los abone efectivamente. 
En ningún caso se consideran gastos subvencionables los 
impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recupe-
ración o compensación ni los impuestos personales sobre 
la renta.

Artículo 9. Acumulación y compatibilidad de las 
ayudas.

Las ayudas concedidas en virtud de la presente Or-
den, que tienen la naturaleza jurídica de subvenciones, 
serán compatibles con otras ayudas de acuerdo con su 
normativa reguladora sin que en ningún caso puedan su-
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perarse los límites de intensidad de ayudas contemplados 
en la normativa comunitaria de aplicación, anteriormente 
indicada.

Artículo 10. Convocatorias de ayudas.
1. Las convocatorias de ayudas que se deriven de 

esta Orden se iniciarán de oficio, por Orden de la Conse-
jería de Economía, Empresa e Innovación, sin perjuicio de 
las delegaciones en vigor, que serán publicadas en el Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia

2. Éstas se harán de conformidad con los principios 
generales de publicidad, transparencia, concurrencia, ob-
jetividad, igualdad, no discriminación, eficacia en el cum-
plimiento de los objetivos fijados por la Administración 
Regional y eficiencia en la asignación y utilización de los 
recursos públicos.

3. Deberán prever el contenido mínimo previsto en 
el artículo 17.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia 

4. Podrán responder a los siguientes tipos:

a) Convocatoria anual, con plazo de presentación de 
solicitudes definido y determinado, y con un procedimiento 
único de evaluación y resolución.

b) Convocatoria abierta, de carácter anual o pluri-
anual, con un calendario que especifique diversos plazos 
de presentación de solicitudes, a los que corresponderán 
varios procedimientos de evaluación y resolución.

Artículo 11. Solicitudes y documentación.
1. Las solicitudes de ayuda, dirigidas a la Consejera 

de Economía, Empresa e Innovación, se ajustarán al mo-
delo normalizado que se establecerá en la correspondien-
te Orden de convocatoria y se presentarán en el Registro 
General de la Consejería de Economía, Empresa e Inno-
vación, calle San Cristóbal, 6, 30001 Murcia, en el Registro 
General de la Comunidad Autónoma, calle Acisclo Díaz, s/ 
n, 30071 Murcia, en las Ventanillas Únicas existentes en 
los Ayuntamientos de la Región o, en su defecto, por cual-
quiera de los medios establecidos en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. 

2. Las correspondientes convocatorias de ayuda indi-
carán los plazos para su presentación, así como, la docu-
mentación que debe acompañar a las solicitudes. La docu-
mentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos 
para poder obtener la condición de beneficiario exigidos 
en el artículo 13.2 de la Ley General de Subvenciones se 
sustituye por una declaración responsable incorporada a la 
solicitud. Posteriormente, y junto al tramite de audiencia, 
se requerirá a los interesados la presentación de la docu-
mentación acreditativa del contenido de dicha declaración.

Artículo 12. Instrucción y criterios de  evaluación 
de las solicitudes.

1. La competencia para la instrucción de los expe-
dientes de subvención corresponderá a la Dirección Ge-

neral de Innovación Tecnológica y Sociedad de la Informa-
ción, quien realizará de oficio cuantas actuaciones estime 
necesarias para la determinación, conocimiento y compro-
bación de los datos en virtud de los cuales debe formular-
se la propuesta de resolución.

2. Si la documentación aportada por el solicitante fue-
ra incompleta o presentara errores subsanables, se reque-
rirá al solicitante para que, en el plazo de 10 días hábiles, 
de acuerdo con el artículo 48.1 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, 
con la advertencia de que, si así no lo hiciese, se le tendrá 
por desistido de su solicitud, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 71 de la citada Ley y con los efectos previs-
tos en el artículo 42.1 de la misma.

3. El órgano de instrucción procederá a verificar, 
mediante la revisión de la documentación presentada, el 
cumplimiento de los requisitos exigidos, conforme a lo dis-
puesto en la presente Orden y en la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

A continuación, el órgano instructor procederá a ela-
borar un informe en el que conste si, de la información que 
obra en su poder, se desprende que los solicitantes cum-
plen todos los requisitos para acceder a la subvención.

4. A la Comisión de Evaluación, creada al efecto por 
la presente Orden, deben presentarse los expedientes 
completos de los potenciales beneficiarios que cumplen 
los requisitos exigidos. Dicha Comisión, a la vista de la 
documentación y de los informes aportados, realizará una 
evaluación de los proyectos.

5. La Comisión de Evaluación, tendrá la siguiente 
composición:

- Presidente: Director General de Innovación Tecno-
lógica y Sociedad de la Información.

- Vicepresidente: Jefe de Servicio de innovación Tec-
nológica, que actuará como presidente en los casos de au-
sencia o enfermedad del mismo.

- Dos vocales.

- Un Asesor Jurídico.

- Un Secretario.

6. Los vocales, el asesor jurídico y el secretario de la 
Comisión de evaluación, establecidos en el anterior punto, 
serán designados por el Presidente de la misma.

7. La Comisión de Evaluación podrá solicitar informes 
de expertos independientes con reconocida experiencia en 
el sector objetivo en el que se desarrolle el proyecto.

8. La Comisión de Evaluación examinará el expe-
diente completo y emitirá un informe en el que se concrete 
el resultado de la evaluación efectuada atendiendo a crite-
rios relativos a la calidad de la definición del proyecto, la 
capacidad gerencial, técnica y financiera del solicitante, las 
características técnicas y empresariales y su viabilidad eco-
nómica financiera, concretados en los siguientes criterios: 
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a) Características innovadoras más relevantes del 
proyecto de inversión y novedad y relevancia de los objeti-
vos y la tecnología a implementar: de 0 a 25 puntos. 

b) Viabilidad del proyecto: adecuación de la metodo-
logía y del plan de trabajo en relación a los objetivos: de 0 
a 20 puntos.

c) Capacidad del grupo responsable de la realización 
de las actividades propuestas y contribuciones recientes 
del mismo relacionadas con el área del proyecto: de 0 a 
15 puntos.

d) Adecuación del presupuesto a las actividades pro-
puestas: de 0 a 15 puntos.

e) Ubicación del proyecto de inversión en CEEIs, en 
parques científicos y tecnológicos, en incubadoras o en 
entes de similares características: de 0 a 15 puntos.

f) Oportunidad e interés para la consecución de los 
objetivos del Plan Director: de 0 a 10 puntos.

9. Aquellas propuestas que en la evaluación no ob-
tengan una puntuación mínima igual o superior a 40 pun-
tos no podrán ser subvencionadas.

10. La Comisión de Evaluación estará facultada para 
interpretar y resolver las dudas que puedan suscitar las 
bases de la convocatoria y podrá dirigirse a los solicitantes 
para recomendar la introducción de modificaciones en la 
propuesta, a fin de lograr su mejor adecuación a los objeti-
vos de la convocatoria. 

Artículo 13. Trámite de audiencia y propuesta de 
resolución.

1. El Director General de Innovación Tecnológica y Socie-
dad de la Información, a la vista del expediente y del informe de 
la Comisión de Evaluación, formulará la propuesta de resolución 
provisional debidamente motivada, donde se indique cuantía de 
la subvención, el cuadro de amortización y las garantías, que se 
deberá notificarse a los interesados, concediéndoles un plazo de 
diez días para formular alegaciones y presentar los documentos 
y justificantes que estimen pertinentes.

2. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuan-
do no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuen-
ta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las 
aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta 
de resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.

3. Examinadas las alegaciones aducidas en su 
caso por los interesados, el Director General de Innova-
ción Tecnológica y Sociedad de la Información formulará 
la propuesta de resolución definitiva, que deberá expresar 
el solicitante o la relación de solicitantes para los que se 
propone la concesión de las subvenciones, su cuantía, el 
cuadro de amortización y las garantías, especificando su 
evaluación y la aplicación de los criterios de valoración se-
guidos para efectuarla. Dicha propuesta se notificará a los 
interesados, con el objeto de que los que hayan sido pro-
puestos como beneficiarios en la fase de instrucción, en el 
plazo de diez días naturales a partir del siguiente a la noti-
ficación, comuniquen su aceptación y presenten originales 
o copias compulsadas de toda la documentación que haya 
fijado la Orden de convocatoria.

Artículo 14. Resolución.
1. La concesión y, en su caso, la denegación de las 

subvenciones será resuelta por Orden del Consejera de 
Economía, Empresa e Innovación, dictada a la vista de la 
propuesta definitiva elevada por el Director General de In-
novación Tecnológica y Sociedad de la Información, siendo 
notificada a los interesados de acuerdo a los artículos 58 
y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

2. El plazo máximo para resolver y notificar será de 
seis meses a contar desde la presentación de solicitud. El 
vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la re-
solución, legitima a los interesados para entender desesti-
mada por silencio administrativo la solicitud de concesión 
de las subvenciones.

3. En la resolución estimatoria de concesión de las 
ayudas se hará constar:

a) Identidad del beneficiario de la ayuda concedida.
b) Proyecto o actuación subvencionada.
c) Importe de la inversión subvencionable y de la 

ayuda concedida.
d) En el caso de proyectos en cooperación, se hará 

constar el importe de la inversión subvencionable y de la 
ayuda concedida a las entidades participantes.

e) Condiciones económicas y cuadro de amortización 
que ha de cumplir el proyecto subvencionado.

f) La documentación e informes técnicos y económicos 
que justifiquen la realización del proyecto o actuación objeto 
de la ayuda, así como los plazos en los que se debe justificar 
la realización del proyecto objeto de la ayuda concedida.

g) Garantías.
h) La autorización previa de las subcontrataciones in-

cluidas en el artículo 10.4 de la presente Orden.
i) La obligación de los beneficiarios de insertar en 

todas las manifestaciones externas de las actuaciones o 
proyectos subvencionados, la ayuda objeto de la presente 
convocatoria y, en su caso, la cofinanciación de las mis-
mas por organismos estatales.

j) La colaboración del Ministerio de Ecuación y Cien-
cia en relación con las actuaciones financiadas.

k) Cuantos extremos sean necesarios por las carac-
terísticas del proyecto o actuación objeto de la ayuda.

4. La Orden del Consejero, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá ser recurrida potestativamente en repo-
sición ante el mismo órgano que la dictó o ser impugnada 
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-ad-
ministrativo. El plazo para la interposición del recurso de 
reposición será de un mes a contar a partir del día siguien-
te a la notificación de la resolución, si el acto fuera expre-
so. Si no lo fuera, el plazo será de tres meses, a partir del 
día siguiente a aquél en que se produzca el acto presunto. 
El plazo para interponer el recurso contencioso-administra-
tivo será de dos meses contados desde el día siguiente al 
de la notificación de la resolución, si fuera expreso. Si no lo 
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fuera, el plazo será de seis meses y se contará a partir del 
día siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto. 

Artículo 15. Pago.
1. El pago de la ayuda será anticipado, tanto de la 

primera anualidad como de las sucesivas, si esta tuviera 
carácter plurianual, quedará condicionado a que exista 
constancia por parte del órgano instructor de que el bene-
ficiario cumpla los requisitos señalados en el artículo 34, 
apartado quinto de la Ley General de Subvenciones. En 
caso contrario se procederá a la revocación de la ayuda 
concedida para ese año.

2. Previo al pago de la ayuda, el beneficiario debe-
rá presentar en la Dirección General Innovación Tecnoló-
gica y Sociedad de la Información el resguardo de haber 
constituido la garantía que se le haya fijado en la orden 
de concesión, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a la notificación de la subvención concedida.

3. En el caso de proyectos o actuaciones aprobados 
con carácter plurianual, el pago anticipado de la segunda 
anualidad quedará condicionado igualmente a la existen-
cia de crédito, al establecimiento de las garantías previstas 
en la Orden de concesión y a la recepción y aprobación, 
por la Comisión de evaluación, del informe de seguimiento 
científico-técnico y económico anual recogido en el artículo 
decimoséptimo de la presente Orden de bases.

Artículo 16. Garantías.
1. En consideración de los artículos 45, 46 y 47 del 

Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, en 
la presente Orden de bases de ayudas se establece una 
garantía que tiene que corresponder a la cuantía del pago 
anticipado y de los intereses de demora.

2. La garantía se constituirá ante la Caja de Depósi-
tos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en alguna de las modalidades previstas en el Decreto 
138/1999, de 28 de octubre, por el que se aprueba el Re-
glamento de la Caja de Depósitos de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia y quedará a disposición de 
la Consejería de Economía, Empresa e Innovación para 
asegurar la ejecución del proyecto subvencionado.

3. La garantía podrá constituirse en tramos acordes 
con los años de amortización, de forma tal, que se pueda 
liberar la garantía a medida que se produzca el reembolso 
anual de la misma.

4. En cualquier caso, la liberación de las garantías 
requerirá resolución expresa del órgano directivo a cuya 
disposición esté constituida.

Artículo 17. Justificación.
1. La justificación de la ayuda recibida se realizará 

de según lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

2. El beneficiario deberá justificar y acreditar en el 
plazo de dos meses a contar desde la finalización del pro-
yecto el cumplimiento de las condiciones impuestas y de 

la consecución de los objetivos previstos, así como la apli-
cación de los fondos percibidos a la finalidad que sirvió de 
fundamento a la concesión de la ayuda, según lo dispues-
to en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, en relación con los artículos 29 a 33 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3. La justificación de la ayuda se realizará por la en-
tidad empresarial solicitante aportando como mínimo la si-
guiente documentación:

3.1. Memoria de actuación, justificativa del cumpli-
miento de las condiciones impuestas en la concesión de 
la ayuda con indicación de las inversiones y actividades 
realizadas y los resultados obtenidos.

3.2. Memoria económica, justificativa del coste total 
del proyecto y de las actividades realizadas, en la que se 
incluirá: 

a) Una relación clasificada de todos los gastos e in-
versiones realizados en ejecución del proyecto objeto de 
la presente ayuda, con identificación del acreedor y del n.º 
de documento, su importe, fecha de emisión y la forma y 
fecha de pago.

b) Originales de las facturas correspondientes a todos 
los gastos incluidos en la relación anterior y/o demás docu-
mentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa, los cuales serán es-
tampillados y compulsados por el órgano instructor.

c) Justificantes acreditativos del pago de las facturas 
o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico ju-
rídico mercantil o con eficacia administrativa, los cuales serán 
estampillados y compulsados por el órgano instructor.

d) Certificación acreditativa del importe, procedencia 
y aplicación de otras subvenciones o recursos adicionales 
que se empleen para financiar el mismo proyecto.

e) En su caso, carta de pago de reintegro en el su-
puesto de remanentes no aplicados así como de los intere-
ses legalmente derivados de los mismos, o en su defecto, 
compromiso expreso de efectuar el ingreso o reintegro de 
dicho remanente así como de los intereses legalmente de-
rivados del mismo en tiempo y forma, a requerimiento del 
órgano competente de la Administración Regional.

4. Para aquellos pagos cuyo vencimiento sea poste-
rior al de la presentación de la justificación, se adjuntará 
una declaración del solicitante en la que se compromete 
a presentar dichos justificantes en los quince días siguien-
tes al vencimiento de los mismos, la indicada declaración, 
no obliga a la liberación de la garantía correspondiente a 
los mencionados pagos, sólo se procederá a la liberación 
de esta garantía cuando se compruebe fehacientemente el 
pago de los mismos. 

5. En el caso de proyectos plurianuales, los benefi-
ciarios deberán justificar el cumplimiento de las condicio-
nes impuestas y de la consecución de los objetivos pre-
vistos, así como la aplicación de los fondos percibidos 
correspondientes a la primera anualidad del proyecto con-
cedido, mediante informe de seguimiento científico-técnico 
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y económico anual, en el plazo de dos meses a contar una 
vez trascurrido 12 meses desde la concesión del proyecto. 
El mencionado informe de seguimiento anual, debe con-
templar los apartados descritos en el punto 3 de presente 
artículo.

6. Sólo se considerarán gastos válidos, a efectos de 
justificación de la subvención concedida, los realizados a 
partir de la fecha de entrada en vigor de las correspondien-
tes convocatorias de ayudas.

Artículo 18. Periodo de carencia y amortización 
del crédito reembolsable.

El periodo de carencia y la amortización del crédito 
reembolsable vendrán indicados en las correspondientes 
convocatorias de ayudas, no pudiendo sobrepasar los to-
pes máximos indicados en el punto 2 del artículo 6 de la 
presente Orden reguladoras de bases.

Artículo 19. Obligaciones del beneficiario.
Son obligaciones del beneficiario: 

a) Realizar el proyecto que fundamenta la concesión de 
ayuda, en los términos previstos en la orden de concesión. 

b) Acreditar, ante la Consejería de Economía, Empre-
sa e Innovación, la realización del proyecto, así como el 
cumplimiento de los requisitos y condiciones que determi-
naron la concesión de la ayuda. 

c) Comunicar a la Consejería de Economía, Empre-
sa e Innovación la modificación de cualquier circunstancia 
tanto objetiva como subjetiva que afecte a alguno de los 
requisitos exigidos para la concesión de la ayuda.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación 
que, en relación con el proyecto, efectúe la Consejería de 
Economía, Empresa e Innovación, a las de control finan-
ciero que corresponden a la Intervención General de la 
Comunidad Autónoma, y a las previstas en la legislación 
del Tribunal de Cuentas, así como facilitar cuanta infor-
mación le sea requerida por éstos o por cualquier otro 
órgano público, sea nacional o comunitario, de carácter 
fiscalizador.

e) Comunicar a la Consejería de Economía, Em-
presa e Innovación la obtención de otras ayudas o sub-
venciones para la misma finalidad procedentes de cua-
lesquiera Administraciones o entes públicos, nacionales 
o internacionales, dentro de los quince días siguientes a 
su concesión.

f) Disponer de los libros contables, registros diligen-
ciados y demás documentos debidamente auditados en 
los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial 
aplicable al beneficiario.

g) Conservar los documentos justificativos de la apli-
cación de los fondos recibidos, incluidos los documentos 
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuacio-
nes de comprobación y control.

h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos 
en los supuestos contemplados en el Título II de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 20. Alteración de las condiciones de la 
ayuda.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta 
para la concesión de la ayuda, y en todo caso, la obtención 
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras 
Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales 
o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la 
Orden de concesión, a propuesta del Director General de 
Innovación Tecnológica y Sociedad de la Información, pre-
vio informe del Servicio de Innovación Tecnológica.

Artículo 21. Reintegro.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibi-

das y la exigencia del interés de demora desde el momen-
to del pago de la ayuda, en los supuestos establecidos 
en el Título II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

2. Los procedimientos de reintegro y de revisión de 
actos se ajustarán a las disposiciones contenidas en el Tí-
tulo II de la citada Ley 7/2005.

Artículo 22. Infracciones y sanciones.
Los beneficiarios de las ayudas estarán sometidos 

en materia de infracciones y sanciones a lo dispuesto en 
el Título IV de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

Artículo 23. Normativa aplicable.
En lo no contemplado en la presente Orden, será de 

aplicación las siguientes normativas:
- El Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Re-

gión de Murcia
- Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-

venciones.
- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 

se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

- Reglamento (CE) n.º 70/2001 de la Comisión de 12 
de enero de 2001 relativo a la aplicación de los artículos 
87 y 88 del Tratado CE a las ayudas estatales a las pe-
queñas y medianas empresas  y en el Reglamento CE n.º 
364/2004 de la Comisión de 25 de febrero de 2004, por el 
que se modifica el anterior.

- Las demás normas que sean de aplicación.

Disposición Final.- Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día de su publi-

cación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».
Murcia, 16 de julio de 2007.—La Consejera de Econo-

mía, Empresa e Innovación, Inmaculada García Martínez.
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Consejería de Obras Públicas, Vivienda y 
Transportes

12367 Orden de 21 de septiembre de 2007 de la 
Consejería de Obras Públicas, Vivienda 
y  Transportes ,  sobre  delegación de 
competencias del titular del Departamento en 
los titulares de los Órganos Directivos de la 
Consejería.

Por Decreto del Presidente número 24/2007, de 2 de 
julio, de reorganización de la Administración Regional, se 
reorganiza la Administración Regional modificando el nú-
mero, la denominación y las competencias de las distin-
tas Consejerías, efectuando en consecuencia una nueva 
distribución competencial entre los Departamentos de la 
Administración Regional.

Asimismo, el Decreto n.º 153/2007, de 6 de julio, por 
el que se establecen los Órganos Directivos de la Conseje-
ría de Obras Públicas, Vivienda y Transportes, modifica la 
denominación y competencias de determinados Órganos 
Directivos atribuyendo a este Departamento funciones en 
materias de vivienda, arquitectura, urbanismo, carreteras, 
transportes  y cartografía.

Por todo ello, es necesario establecer un nuevo régi-
men de delegación de algunas competencias atribuidas al 
titular del Departamento en los responsables de los Órga-
nos Directivos que lo configuran orgánicamente, al objeto de 
lograr una mayor agilidad y racionalización administrativa.

En su virtud, y de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 7/2004 de 28 de diciembre, de Organización y Régi-
men Jurídico de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia, en concordancia 
con el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común,

Dispongo:
Artículo 1.
Se delegan en el titular de la Secretaría General de 

la Consejería las siguientes competencias:

A) En materia de gestión presupuestaria.

1.- La autorización, la disposición o compromiso del 
gasto, el reconocimiento de la obligación y la propuesta de 
pago con cargo a las consignaciones incluidas en el Capí-
tulo I de todos los programas de gasto de la Consejería, 
así como la declaración de pagos indebidos por cualquier 
concepto retributivo, tanto del personal funcionario como 
laboral.

2.- La autorización, la disposición o compromiso del 
gasto, el reconocimiento de la obligación y la propuesta de 
pago de aquellos gastos, cualquiera que sea su importe, 
que se realicen con cargo al Capítulo II de los programas 
de la Secretaría General, sin perjuicio de lo establecido en 
el artículo 4.º de la presente Orden, así como la imputación 
al ejercicio corriente de los citados gastos generados en 

ejercicios anteriores, en los supuestos previstos en el Art.º 
39 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda. 

Asimismo, los gastos en sus diferentes fases, de los 
programas gestionados por el resto de Órganos Directivos 
cualquiera que sea su importe en relación con el concepto 
226 (Gastos diversos), y con el concepto 227.06 (Estudios 
y Trabajos Técnicos) cuando su cuantía supere el importe 
fijado legalmente para los contratos menores de asistencia 
técnica, consultoría y servicios.

3.- La imputación al ejercicio corriente de los diferen-
tes gastos correspondientes a los distintos programas de 
la Secretaría General,  en los casos previstos en el Art.º 39 
del Texto Refundido de la Ley de Hacienda, con indepen-
dencia de su cuantía. 

4.- La ordenación de la retención de los créditos, 
cualquiera que sea su naturaleza y cuantía, con cargo a 
todos los programas presupuestarios adscritos a la Secre-
taría General.

5.- Ordenar los ingresos y las devoluciones de ingre-
sos indebidos que se produzcan dentro del ámbito de la 
Consejería.

6.- La autorización o propuesta, en el caso que co-
rresponda, de las modificaciones de créditos presupues-
tarios que el Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Hacienda de la Región de Murcia, atribuye al titular de la 
Consejería.

7.- La autorización de la generación de créditos en 
los casos previstos en el Art.º 45 del Texto Refundido de la 
Ley de Hacienda, cuando dicha autorización sea compe-
tencia del titular de la Consejería.

8.- Proponer o autorizar, según sea procedente, pa-
gos a justificar y anticipos de caja fija, en todas sus fases, 
a que se refieren los artículos 53 y 54 del Decreto Legis-
lativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de 
Murcia.

9.- La propuesta de nombramiento y cese de Cajeros 
Pagadores y, en su caso, personas que les sustituyan, en 
relación con los pagos a justificar, anticipos de caja fija y 
ordenaciones de pagos secundarias de la Consejería.

10.- La aprobación de los gastos del capitulo 3 en 
todas sus fases, dentro de los programas de la Secretaría 
General hasta una cuantía no superior a 200.000 euros.

B) En materia de contratación.

1.- Todas las facultades que el ordenamiento jurídico 
atribuye al titular de la Consejería en materia de contrata-
ción, así como las distintas fases del gasto que cada una 
de ellas conlleve, hasta una cuantía no superior a 600.000 
euros, dentro de los programas de la Secretaría General. 

Para el resto de programas de la Consejería, y para 
las cuantías incluidas entre 150.300 y 600.000 euros se 
delegan las facultades relativas a la autorización y adju-
dicación de los contratos, así como las distintas fases del 
gasto que cada una de ellas conlleve. 


